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- (te 1964 por la que se dispone el
de lé demencia dictada por el Tribunal 

Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 5.934, promovido por tAgromán, S. A.».

limo. Sr.; En el recurso contencioiso-administrativo número 
5.634, interpuesto ante el Tribuiml Supremo por «Agremán. So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 17 de 
diciembre de 1960, se ha dictado, con fecha 17 de noviembre 
último, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Agro- 
mán. Empresa Constructora, S. A.»,, contra Resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de diecisiete de diciembre de 
mil novecientos sesenta que, dejando sin efecto en trámite de 
r^osición 1a anterior denegatoria de cuatro de mayo del propio 
ano, concedió a favor de «Agromán, S. A.», el nombre comercial 
número treinta y siete mil trescientos cuarenta y seis para dis^ 
tinguir‘*las transacciones mercantiles de su negocio de venta 
de material y maquinaria eléctrica o n^ecánica nara aplicaciones 
agrícolas, industriales o domésticas, instalaciones completas eléc
tricas, mecánicas o de riegos para uso industrial, doméstico o 
agrícola, venta de semillas, abonos, ganado selecto, insecticidas, 
herbicidas y ejecución de sus tratamientos, producción y mon
taje de todo lo anteriormente indicado y su* importación v ex
portación; y declaramos expresamente que el acto administra
tivo Impugnado es conforme a Derecho y como tal válido y 
subsistente; sin especial imposición de costas. ‘

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dispotier que se cumpla en sus propies términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO
'Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 9M3, promovido por ulE. N, V, Engineering 
Company Limitedi>.

Ilino- Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.5tó, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «E. N. V. 
Engineering Company Limited» contra resolución de este Minis
terio de 7 de Junio de 1961, se ha dictado, con fecha 14 de 
diciembre último, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos que estimando el recurso promovido por la re
presentación de «E. N. V. Engineering Company Limited», de
bemos anular, como anulamos, por no ser conforme a Derecho, 
la resolución dictada por el Ministerio de Industria de 7 de 
junio de 1961, por la que inscribió en el Registro de la Pro
piedad Industrial, a nombre de don José Manuel Pombo Ro
mero-Robledo, la marca E. N. V., número 377.724, para distin
guir «Juegos de piñones y coronas para diferenciales», asiento 
registral que igualmente anulamos: sin hacer expresa impo
sición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentwrcla y se publiaue el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el ^cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administrati
vo número 7,917, interpuesto por ^Alter, S A.».

Bmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.917, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Departamento de

29 de diciembre de 1960, se ha dictado, cpn fecha 26 de no
viembre último, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de «Alter, S. A.», 
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Indústrial de 29 
de diciembre de 1960, publicado el 1 de marzo de 1961, que 
concedió la marca número 367.809, «Alventer», declaramos que 
esta resolución no es conforme a,' Derecho, por lo que la anu
lamos, así como la concesión de la expresada marca, a la que 
dejamos sin efecto ni valor; no se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oñcial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de ,1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 17 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 7.879, promovido por tLaboratorios Fherst,

limo. Sr.: En ei recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.879, interpuesto ante el Triímnal Supremo por «Laborato
rios Pher. S. A.» contra resolución de este Ministerio de 28 
de enero de 1961, se ha dictado, con fecha 8 de noviembre úl
timo, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos estimar como estimamos el recurso 
interpuesto por «Laboratorios ^er, S. A.», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial que concedió la ins
cripción de la marca «Faher», número 371.724, la que debemos 
revocar, como revocamos, por no ser ajustada a Derecho, sin 
hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 7.891, promovido por don José Montaner Genesca.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.891, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Mon
taner Genesca. contra resolución de este Ministerio de 22 d-e 
diciembre de 1960, se ha dictado con fecha 21 de noviembre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Mon
taner Genesca contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintidós de diciembre de mil novecientos sesen
ta, así como contra la désestimación, por silencio administrati
vo, del recurso previo de reposición, que concedió a favor de 
don Carlos García Suárez y don Alvaro Ordóñez Ayo, el modelo 
de utilidad número ochenta mil cuatrocientos veintidós, por 
«una abrazadera fija de cierre deslizante»; y declaramos ex
presamente que el acto administrativo impugnado es conforme 
a Derecho y como tal válido y subsistente; sin especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo prommeiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
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disBxxaer que ae cumpla en eus propios tórmkm le zefarJwia 
sentencia y je publiq& el aliKttúo faUo en el cBcAetín CKieial
dei Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 17 de febrero de 1964.

UOFEZ BRAVO

Ikno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1964 por la que se diepane H 
cumplimiento de lü sentencia dictada por el TribuTial 
Supremo en el recurso contencioschodministrativo nú- 
mero 9.812, promovido por eDavur, S. A.».

I
limo. Sr.: En el recurso <xmteDcio60-admáixtetratwo núme

ro 9.812, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Davur, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 
23 de junio de 1961, se ha dictado cón fecha 21 de ndviei|ihre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por «Davur, S. A.», contra acuerdo del Ministerio de 
Indústra de veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y 
uno, que concedió la inscripción en el Registro de la marca 
número trescientos cincuenta y ocho mil novecientos veintisie
te, «Oftalydxín». resolución que, por no haber sido dictada con- 
forme a Derecho, declaramos su nulidad; sin hacer ei^^ecial 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qúe se publicará en el «Bo- 
Itín Oficial del Estado» e insertará en la «Oolección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diidembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus pt^os términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficlál 
del Estado». ^

Lo que comunico a V. I. para su conocimieinto y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrm, 17 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Depa^mento.

ORDEN de 17 de febrero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 6.113, promovido por Consorcio de Fabricantes de 
Papel, Central, Papeles-Sedas y Manilas, etc.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.113, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Consorcio 
de Fabricantes de Papel, S. L.», «Central Papeles-Sedas y Mani
las», etc., contra resolución de éste Ministerio de 7 de julio 
de 1960, se ha dictado con fecha 5 de diciembre último senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la JnadmJsibl- 
lidad del presente requrso contencloso-adiiiilnijtrativo inter
puesto en nombre de «Consorcio de Fabricantes de Papel, S. L», 
«Central de Sedas y Manilas», «Cooperativa Papelera y Carto
nera» y «Papelera del Sur, S. A.», contra el Decreto mil tres
cientos ochenta y dos de siete de julio de mil novecientos se
senta y contra denegación del recurso de reposición; sin hacer 
imposición de costas. ,,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y se insertará en la «Colección Le
gislativa», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» ^

En sü virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dle Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ^
Madrid, 17 de felnnero de 1964.

LOPEZ BRAVO

Vmxk fir. Subsecretario de eete Departamento,

Q&jJEN de 17 de febrero de 1964 por ia'que se dispone ei 
cumplimiento de la séptencia dictada por ei TrVtmndl 
Supremo en el reoumo coTiteneioeo^admMttmtivo nú
mero 7.683^ promoüidó por don Femando Maftked Fer^ 
nándee.

limo. Sr.: £n el recurso contenciofiOAdminlatraiiyo núme
ro 7.693, mterpuesto ante el Tribunal Supremo por don For^ 
nando Marebesi Fmándee, contra resolución de cate Mini»- 
terio de 19 de abril de 1961, se ha dictado con fecha 29 de 
dicioiibre últílno aenfeeficia, cuya parte «Sspositíva es como 
sigue:

«FaUamoec Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
tr^vp interpuesto a nombre de don Femando Ntssrchesl y Fer
nández Heroe, contra acuerdo del Ministerio de Industria, en 
su Registro de la Propiedad Industrial de diez de ab^ de 
mil novecientos sesenta y uno y veintiséis de octubre de mil no
vecientos sesenta y uno, este denégatorio de reposición contra 
aquél, por lo que declaró no haber lugar a la inscripción del 
modelo de utilidad número setenta y seis mil seiscientos sesenta 
y tres para taco perfeccionado para tornilleria. debemos decla
rar y declaramos tales acuerdos firmes y subsistentes como 
conformes a Derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legij- 
lativa», lo imnunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, esto Ministerio, en cumpliminto de lo prevea 
nido en la Ley de 27 de dicimbre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen- 
tncia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios raarde a V. L muclms años.
Madrid, 17 de fehroro de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. &r. Subsecretttrto de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Snergia 
por la que se autoriza al Ayuntamiento de La Éisbai 
para ampliar las insialaciones de abastecimiento de 
agua potable en dicho término rnunicipal.

Cumplidos los trámites reglámentarios en el expediente pro
movido por el A3niiitainiento de La Bisbal, provüicia de Ge
rona, en solicitud de autorización para ampliar las instala
ciones de abastecimiento de agua potable en aquel término 
municipal, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de 
la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar al Ayimtamiento de La Bisbal para la amplia

ción de las instalaciones de sobaste cimiento de agua con arre
glo a las condiciones Ajadas en la norma 11 de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguientes:

1. » El plazo de puesta en marcha de la ampliación será de 
quince dias, contado a partir de la fecha de la publicaiCión de 
esta Resolución en el «Bc^etin Oñcial del Estado».

2. a En el caso de que las tarifas de aplicación para ia 
facturación de los consumos de agua hubieran de sufrir alguna 
modificación como consecuencia de la ampliación que ahora se 
autoriza, previamente a la puesta en servicio de la ao^ia- 
ción. deberá obtenerse de esta Dirección General la oportuna 
autorización de las nuevas tarifas.

3. * La Adminlstr^ión se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incúmpllmiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figuran en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dij- 
ix)slción ministerial.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1964.-—El Director general, JK^sé 

García Usano.
3r. mgeniero Jefe de la Delegación de Industria de Gerona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energia 
por la que se autoriza a efíidroeléctrica MoncObril, 
Sociedád Anónima», la instalación del centro de traris- 
fomtaci^ que se cita.

Visto el expediente incoado en ia Delegación de Industria 
de La Coruña a instancia de «Hidroeléctrica Moncabril, 8. Ají, 
con «domlcttlo en Madrid, oalle Joaquín Garda Mmito, nú- 
mesó SX m iolkllbid de wsttóicatíiCm para inataRop un centro


